
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2022 00458 00

Se  NIEGA  el  mandamiento  de  pago,  como  quiera  que  los

convenios  de asociación  No.  08 y  09 allegados  como título  base  de

ejecución no contienen obligaciones claras, expresas y exigibles (arts.

422 y 430 del C.G.P.). 

Obsérvese  que  la  ejecutante  pretende  se  libre  mandamiento

ejecutivo por el presunto incumplimiento de los desembolsos 4 y 5 de

los  mentados  contratos;  sin  embargo,  en  ambos  documentos,  en  la

cláusula cuarta,  en la cual  indican el  valor  y  forma de pago de los

convenios, se precisa que: 

En  ese  sentido,  tales  cláusulas  muestran  que  las  obligaciones

estaban supeditadas a unas condiciones suspensivas,  para lo cual  la

parte actora junto con la demanda (art. 430 C.G.P.), debió acreditar el

cumplimiento de aquellas, lo cual no hizo y, por lo tanto, no puede

alegarse un incumplimiento del demandado (art. 1609 C.C.).  



Además, por si  ello no fuese suficiente,  se resalta el  parágrafo

cuarto  en  el  cual  expone  que  los  recursos  están  supeditados  a  los

desembolsos que realiza le realizaría el Ministerio de Agricultura, y de

no darse los mismos, no asume ninguna responsabilidad por la demora

en  pagos  del  convenio.  Así,  tampoco  demostró  el  ejecutante  que

efectivamente  tal  Ministerio  hubiese  liberado aquellos  dineros,  para

lograr  establecer  que  se  configura  el  incumplimiento  atribuido  a  la

parte demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JD
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